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d) Comunicar la obtención de subvenciones o ayudas para la misma

finalidad, procedentes de cualquier Administración o ente público, nacio-

nal o internacional, conforme a lo establecido en el artículo 5.

2. Son obligaciones de los beneficiarios de las becas de colaboración

las siguientes:

a) El sometimiento a las actuaciones de comprobación precisas para

verificar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones

o determinantes de la concesión de la ayuda.

b) Comunicar la obtención de subvenciones o ayudas para la misma

finalidad, procedentes de cualquier Administración o ente público, nacio-

nal o internacional, conforme a lo establecido en el artículo 5.

c) La adquisición del compromiso de desempeñar las tareas que le

sean asignadas en el horario y centro que se determine en la convocatoria,

de acuerdo con la distribución que realice la Dirección del centro.

d) Presentar un informe final, que contendrá la mención de la labor

y estudios realizados, las consideraciones pertinentes sobre la experiencia

práctica adquirida y los resultados del estudio o colaboración realizada.

e) Seguir, durante el curso escolar, los estudios en que se encuentren

matriculados en el caso de los estudiantes de enseñanzas medias y uni-

versitarias.

3. Las asignaciones de las ayudas y becas reconocidas podrán ser

revisadas en cualquier momento —aun cuando se haya satisfecho su impor-

te— cuando para su concesión hubiese mediado ocultación o falseamiento

de datos, o cuando exista incompatibilidad con otras ayudas de la misma

naturaleza.

Podrán ser revisadas, asimismo, en el caso de que se probase que

su importe no fue destinado a los fines para los que fueron concedidas.

Las concesiones de estas ayudas y becas podrán ser revisadas mediante

expediente instruido al efecto, cuya resolución podrá dar lugar a la pérdida

de la ayuda o beca y a la devolución total de las cantidades indebidamente

percibidas por tal concepto, cualquiera que sea el momento en que la

ayuda o beca fuera disfrutada y dentro del período legal de prescripción.

El incumplimiento por parte del becario-colaborador de sus obligacio-

nes podrá dar lugar a la privación de la beca por el tiempo que quedase

pendiente del disfrute, sin perjuicio de las responsabilidades que resultasen

exigibles.

Los beneficiarios quedan obligados a facilitar cuanta información les

sea requerida por el Tribunal de Cuentas.

A los efectos establecidos en la presente Orden, será de aplicación

supletoria lo dispuesto en los artículos 81 y 82 del texto refundido de

la Ley General Presupuestaria y el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciem-

bre, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para la Con-

cesión de Subvenciones Públicas.

Disposición adicional.

Se faculta al Director general del Instituto Social de la Marina para

la resolución de cualquier duda que surja en la interpretación de las

convocatorias.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación

en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de septiembre de 1999

PIMENTEL SILES

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Seguridad Social e Ilmo. Sr. Director

general del Instituto Social de la Marina.

19842 ORDEN de 28 de septiembre de 1999 por la que se revoca
la delegación del ejercicio de determinadas competencias
del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales y se delega su
ejercicio en el Secretario de Estado de la Seguridad Social.

Mediante el artículo 10.bis de la Orden de 21 de mayo de 1996, sobre

delegación del ejercicio de competencias en los órganos administrativos

del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales («Boletín Oficial del Estado»

del 27), artículo incluido mediante la Orden de 12 de marzo de 1997 («Bo-

letín Oficial del Estado» del 14), se delega en el Director general de Orde-

nación de las Migraciones la competencia para la suscripción de convenios

de colaboración o cooperación, cuyo contenido se refiera a materia propia

de la Dirección General.

Próxima la suscripción de determinados convenios de colaboración

con instituciones radicadas en México, y en atención a la estancia del

Secretario de Estado de la Seguridad Social en el citado país, se estima

conveniente revocar la delegación del ejercicio de las competencias del

Director general de Ordenación de las Migraciones para la firma de los

convenios que se indican, delegando tal ejercicio en el Secretario de Estado

de la Seguridad Social.

En consecuencia, he tenido a bien disponer:

Primero.—Se revoca la delegación del ejercicio de competencias en el

Director general de Ordenación de las Migraciones para la firma del Acuer-

do de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,

la Cámara Española de Comercio A.C. de México D.F., la Cámara Española

de Comercio e Industria de Veracruz y la Cámara de Comercio Española

de Puebla, y del Convenio entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

y las Sociedades Españolas de Beneficencia de México sobre la prestación

de asistencia sanitaria subvencionada a los emigrantes españoles residen-

tes en México que carezcan de recursos suficientes.

Segundo.—Se delega en el Secretario de Estado de la Seguridad Social

el ejercicio de la competencia para la firma del Acuerdo de Colaboración

entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, la Cámara Española

de Comercio A.C. de México D.F., la Cámara Española de Comercio e

Industria de Veracruz y la Cámara de Comercio Española de Puebla, y

del Convenio entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y las Socie-

dades Españolas de Beneficencia de México sobre la prestación de asis-

tencia sanitaria subvencionada a los emigrantes españoles residentes en

México que carezcan de recursos suficientes.

Tercero.—Lo dispuesto en la presente Orden no altera la delegación

del ejercicio de competencias en el Director general de Ordenación de

las Migraciones respecto de otros convenios de colaboración o cooperación.

Cuarto.—La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publi-

cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de septiembre de 1999.

PIMENTEL SILES

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Seguridad Social e Ilmo Sr. Director

general de Ordenación de las Migraciones.

MINISTERIO

DE SANIDAD Y CONSUMO

19843 RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 1999, del Instituto
Nacional del Consumo, por la que se establece una con-
vocatoria complementaria de las subvenciones a entidades
sin fines de lucro y de ámbito nacional, destinadas a la
realización de programas y actividades de información,
defensa y protección de los derechos de los consumidores
y usuarios, en el ejercicio 1999.

La Orden de 12 de enero de 1999 («Boletín Oficial del Estado» del

22), por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de

subvenciones destinadas al fomento del asociacionismo de consumo y a

la realización de programas y actividades de información, defensa y pro-

tección de los derechos de los consumidores y usuarios, en el ejercicio

1999, prevé en su artículo 2 que, «si una vez adjudicadas las subvenciones ...

resultaran remanentes de crédito en la consignación presupuestaria des-

tinada a ellas, podrá efectuarse una convocatoria complementaria en régi-

men de concurrencia competitiva, conforme a las bases reguladoras con-

tenidas en esta norma y respecto de los programas previstos en el apartado

segundo del artículo siguiente, mediante Resolución del Presidente del


